
Unamejoralaboralno

puedereiniciarse tras
unaoperaciónde
absorciónempresarial

LucíaSicre

MADRID .Encasodequeuna
empresa quedeabsorbidaporotra

,

trasladándose a ellasustrabajadores ,

debeconsiderarseilegalun
convenio colectivoen el queserecojaque ,

a efectosde la promociónpor
antig?edad y

retribuciónportiempo ,

comenzará a contabilizarse esta

ventaja a partirde la fechade la

absorción.

Y esque ,

conello
,

los
trabajadoresqueseincorporen a

la
nueva

estructuraperderían el tiempode

trabajoacumuladoen la anterior
compañía , segúnestimaesta
sentenciadelTribunalSupremo ,

con
fechade 9 defebrerode2011.

Estima el ponente ,

el magistrado
DesdentadoBonete

, queestapre

Reiniciar la cuentade la antig?edadlaboralesilegal
visióniríaencontradelprincipio
deigualdadrecogidoen el artículo
14de la Constitución

, yaque
supone un " tratodiscriminatorio " no
justificado . Así

, aunquenosehan
vulneradolosartículosdel
Estatuto delosTrabajadores relativos a

la

discriminación-enconcreto
,

los
4.2.c

)

y

17.1
)- ,

"

sí sehavulnerado el

principiodeigualdaddesde el

momentoque la fechadeingresoseha
convertidoenunfactorque
determinauntratamientopeyorativoque
noestájustificado

"

.

Enestesentido
,

"

sedesconoce la

garantíadelartículo44delcitado
Estatuto

, queimpone la

subrogación delnuevoempresarioenlos
derechos

y obligacionesdel
anterior

,

lo quesupone la conservación

de la antig?edadacreditadaen
la

anteriorempresa
"

.
El falloestima

,

así
,

la pretensióndelsindicatode

trabajadores ,

y

aclaraque el trato

desigualnopuede justificarse ,

comopretende la empresa , por la

necesidad demejorarsuposición

competitiva y optimizar recursos.
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